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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  
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ADQUISICIÓN DE UNA TORRE DE 

LAPAROSCOPIA FULLHD 
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Ref: 47/889869.9/21



 

 
TORRE DE LAPAROSCOPIA FULLHD PARA EL SERVICIO DE CIRUGÍA 

GENERAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA 

 
El presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los licitadores 
en los productos por ellos ofertados. 

 

1.- OBJETO 

El contrato tiene por objeto la adquisición de una torre de laparoscopia para el 
Servicio de Cirugía General cuyas características técnicas se detallan a continuación. 

 

2- DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

 El equipo ofertado cumplirá, al menos, con las siguientes características técnicas 

 

1. MONITOR 31”: 

⋅ Monitor de grado médico de al menos 31”  
⋅ Con resolución mínima FULL HD ( 1920x1080) 
⋅ Con panel antirreflectante para su mejor visualización. 
 
 
2. CARRO MÓVIL  

⋅ Con 4 ruedas antiestáticas 
⋅ 3 estantes regulables en altura 
⋅ Tapa trasera metálica 
⋅ Brazo regulable en altura para la instalación del monitor de visión solicitado. 
⋅ Soporte para bala de CO2. 
 
 
3. PROCESADOR DE CÁMARA FULLHD, (1920X1080P) 

⋅ Salidas de video digitales DVI y SDI, con resolución FULLHD, para conectar más 
de un monitor en simultaneo. 

⋅ Sistema de captura foto y video manejable desde los botones del cabezal de 
cámara. 

⋅ Dispone de control automático de luz, para un uso eficiente de la intensidad 
utilizada en cada circunstancia de la cirugía. 

⋅ Posibilidad de uso de cámaras endoscópicas compatibles con las diversas 
técnicas de fluorescencia mediante el uso de Verde de Indocianina (ICG). 

 

4. CABEZAL DE CÁMARA FULLHD. 
 

⋅ Botones programables con diferentes funciones. 
⋅ Zoom digital y óptico 
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⋅ Cámara esterilizable mediante distintos métodos. 
⋅ Grabación desde los botones del cabezal de cámara. 
⋅ Resolución FULLHD (1920x1080p). 
 
 

5. FUENTE DE LUZ LED DE ALTA POTENCIA. 
 

⋅ Fuente de luz led con luminosidad equivalente a 300W xenón. 
⋅ Uso de tecnología LED, para mayor durabilidad de la lampara. 
⋅ 30.000 horas de vida útil de la lampara. 
⋅ Posibilidad de configuración en modo automático. 
 
 
6. INSUFLADOR CON CALENTADOR DE CO2 DE ALTO FLUJO PARA 

INTERVENCIONES LAPAROSCÓPICAS CON CALENTADOR DE CO2. 
 

⋅ Insuflador de CO2 destinado para intervenciones laparoscópicas. 
⋅ Potencia máxima de flujo 50l/min durante la cirugía. 
⋅ Valores, como presión y flujo, regulables desde pantalla táctil. 
⋅ Los valores seleccionados y reales han de ser visibles de manera sencilla. 
⋅ Contador de litros de CO2 consumidos en la intervención. 
⋅ Diferentes modos de insuflación. 
⋅ Dispondrá de sistema de calentador de CO2 para evitar hipotermias en el 

paciente y evitar empañamiento de la óptica durante la cirugía. 
⋅ Conexión de alta presión para CO2 
 
 
7. SISTEMA DE ASPIRACIÓN DE HUMOS 
 

⋅ Posibilidad de aspiración y filtración de los humos quirúrgicos generados durante 
la laparoscopia. 

 
 
 
3.- CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA 

Los licitadores acreditarán, mediante la oportuna documentación, que el 
equipamiento ofertado cumple con la normativa española y comunitaria vigente que 
sea de aplicación, así como la que pudiera producirse durante el período de vigencia 
de la garantía, siendo por cuenta del adjudicatario cualquier gasto que se derive de 
su aplicación. 

  

El equipo ofertado deberá cumplir la legislación vigente, Real Decreto 1591/2009, de 
16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios. Así como los requisitos 
esenciales de la Directiva 93/42/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, y llevar la 
marca de conformidad CE emitida por un organismo notificado.  
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4.- CONDICIONES GENERALES DE ENTREGA 

La entrega del equipo se realizará en el Almacén General del Hospital Universitario 
Santa Cristina en el plazo y horario indicado en el pedido.  

La fecha de instalación deberá será consensuada con el Servicio de Cirugía General. 
El Hospital autorizará y supervisará la instalación del equipo en coordinación con el 
Servicio de Mantenimiento. 

 
6.- GARANTÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA 

El plazo de garantía del equipo será como mínimo de 2 años desde la fecha del acta 
de recepción de conformidad del contrato. 

 
 

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
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Elaborado el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente al 

Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado de suministros Nº A/SUM-

038187/2021 (adquisición de una torre de laparoscopia FullHD para el 

Hospital Universitario Santa Cristina) y para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 124, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, el órgano de contratación del Hospital 

Universitario Santa Cristina 
 

 

 

                                                                 RESUELVE 

 

Aprobar el presente Pliego de Prescripciones Técnicas para 
la Adquisición de una torre de laparoscopia FullHD con  
destino al Hospital Universitario Santa Cristina (A/SUM-
038187/2021). 

 

 

 

             El Director Gerente 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
18

61
33

72
02

28
31

67
28


		2021-10-06T07:32:55+0200


		2021-10-11T15:30:34+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




